
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N° 004-2020-MDASA

Alto Selva Alegre,  10 de e"zro del 2020

VISTOS:

El  escrito  signado  con  registro  de  Mesa  de  Partes  N°   15015-2019  de  la  Sra.
Marha Gladys Figueroa Rayme, Carta N° 220-2019-SGGRRHH, escrito signado con registro de
Mesa  de  Paites  N°  042-2020  de  la  Sra.  Martha  Gladys  Figueroa  Rayme,  el  lnfome  N°  007-
2020/SGGRRHH/GA/h®ASA de la Subgerencia de Gestión de Recursos Humanos,

Y CONSIDERANDO:

Que,  el  articulo   194°  de  la  Constitución  Política  del  Perú.  establece  que  las
Municipalidades Provriciales y Disritales son órganos de gobiemo locd que gozan de autonomía
política, económica y administrativa cn los asuntos de  su coinpet€ncia;  mitonomía qu€  según lo
denotado  por  el  Ar[ículo   11   del   Título   Prelimmar  de   la  l.ey  N°   27972,   Ley   Orgánica  de
Municipalidades,   radica  en   la   fácultad   de   ejercer  actos   de   gobiemo,   administrativos   y  de
administración, con sujeción al cn.denamiento jurídico.

Que, en el artículo 220° del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del
Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo N° 006-2017-JUS, se
establece que el recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente
interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de p`mo derecho, debiendo
dirigirse  a la misma autoridad qiie expidió el acto  que  se impugna para que eleve lo  actuado al
superior jerárquico. Asimismo,  en el numerd 2) del artículo 218°, se establece que el plazo para
interponer el recurso es de 15 días perentorios

Que,  la  finalidad  del  Reglamento  del  Programa  de  Recuperación  de  Tributos
"Trabajo por deuda Tributaria",  aprobado mediante Ordenanza Municipal N° 415-MDASA,  que

actualmente  se  encuentra  derogada,  era  que  los  conribuyentes  deudores  admitidos  al programa

puedan ejecutar la cancelación de su deuda tibutaria mediante la ejecución de un tiabajo sujeto a
condiciones  y  nomas  intemas  estáblecidas  por  la  municipalidad.  Para  disminuir  el  grado  de
morosidad ributaria de la Municipalidad, particulamente del lmpuesto Predial a través de otros
medios de pago, dirigido principalmente a las personas en situación económica dificil.

Que,  en  el  artículo   14°  del  Reglamento  del  Programa  de  Recuperación  de
Tril)utos  tcTrabajo  por  deuda  Tril)utaria?',  aprobado  mediante  Ordenanza  Municipal  N°  415-
MDASA,   que   actualmente   se   encuentra   derogado,   establecía   que   el   tiempo   máximo   de
recupffación del convenio de tra.bajo, es de 12 meses pam el personal que realice labor de campo y

para el personal que labore en oficina será de 6 meses de acucrdo a las necesidades de servicio y al
Presupuesto lnstitucional de Apert`ma.  Los contribuyentes asumen el comproriso de cancelar su
deuda tibutaria por lmpuesto  Predial  con el  monto  mensual máximo  equivalente  al 20%  de  su
remuneración. El beneficiario podrá acceder a un año más del programa de acuerdo a su nivel de
eficienc ia y reponsabflidad en la labor desempeñada.
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Que,  en  el  segundo  párrafo  del  articulo  16°  del  Reglamento  del  Programa  de
Recuperación   de   Tributos   "Trabajo   por   deuda   Tributaria",   aprobado   mediante   Chdenanza
Municipal N° 415-MDASA, que actualmente se encuentra derogado, señalaba que la admisión al

program por la prestación de servicios,  que  se denven dél convenio suscrito, no genera ningún
vhculo laboml con la Municipalidad Distntal de Alto Selva Alegre. Asimismo, en el artículo 19 se
estableció que la jomada laboral será de ocho horas diarias,  según la necesidad del servicio,  los
tumos horarios de trabajo serán establecidos por la Gerencia solicitante cn coordinación con la Sub
Gerencia de Gestión de Recursos Humanos.

Que,  en  el  Articulo  Prmero  de  las  Disposiciones  fmales  y  transitorias,  se
establece   que   todos  los   casos  no   previstos   en  presente  reglamento,   serán  resueltos  por  la
Subgerencia de Gestión de Recuso§ Humanos quien es responsable directo del cumplimiento del

presente Reglamento y de los convenios a fimarse.

Que, en el caso de autos, Doña Martiia Gladys Figueroa Rayme, mediante escrito
signado con regisú.o de Mesa de Partes N°  15015-2019 de fecha 07 de noviembre de 2019, solicita
reconocimiento de vínculo laboral bajo el régimen laboral del Decreto Legishtivo N° 276.

Que,  con  Carta  N°  220-2019-SGGRRHH,  de  la  Sub  Gerencia  de  Gestión  de
Recusos Humanos, se señala que Doña Marüia Gladys Figueroa Rayme participa en Convenio del
Programa  de  Recuperación  de  Tributos  "Trabajo  por  Deuda  Tributaria",  indicando  que  no  se

genera obligación laboral entre los celebramtes ni existe vínculo laboral con Doña Martha Gbdys
Figueroa Rayme.

Que,  Doña  Marüia  Gladys  Figueroa  Rayme,   mediante  escrito  signado   con
registro de Mesa de Partes N° 042-2020, interpone recurso de Apelación en contra de la Carta N°
220-2019-SGGRRHH,  de  la  Sub  Gerencia  de  Gestión  de  Recusos  Humanos,  reiterando  se
disponga el reconocimiento del vínculo laboral bajo el régimen labcmal del Decreto LegislatLvo N°
276.

Que, medimte  lnfome N°  007-2020/SGGRR.HH/GA/h®ASA,  la Subgerencia
de Gestión de Recursos Hummos infoima que la recuTmte se acogió a la Ordenanza Municipal N°
415-MDASA,  pago  de  deuda tibutaria y nunca ha  tenido  vínculo  laboral bajo nmgún régmen
laboral con la Entidad.

Que, en atención a lo señalado, se advierte que el Programa de Recuperación de
Tributos Trabajo por Deuda Tributaria, regulado mediante OrdenamB Municipal N° 415-MDASA,
actualmente  derogada,  tenía  como  objeto  que  los  contribuyentes  deudores  puedan  ejecutar  la
cancelación de su deuda ributaria mediante ejecución de un trabajo sujeto a condiciones y nomas
intemas, que pam tal efecto segih el artículo 4°  la naturale2a juridica de dicho progmma no es la
de generar vhculo laboral con la entidad. Además de indicam que e¡ témho paia la interposición
de  los  recursos  es  de  15  días  permtorios,  por  lo  que  la  recmente  presento  su  solicitud  de
recono=imiento de vínculo laboral bajo el réSmen laboral del decreto legislativo N° 276 fi)era del

plazo de Ley, es decir el 07 de noviembre del 2019, considerando qiie la recLmente señaló qLie fue
despedida el 31  de diciembre del 2018.



RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N°004-2020-GM/MDASA
(PAG. 03)

Que, repecto de lo señalado, se debe declamr improcedente por extemporáneo el
pedido de Doña Martia Gladys Figueroa Rayme solicitando el reconocimiento de vínculo laboral
bajo el régimen laboral Decreto Legislativo N276o ya que el temino para la inteposición de los
recusos es de 15 días perentorios de confomidad con lo señalado en Texto Único Ordenado de la
Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, una vez vencidos los plazos paia
mterponer los recursos administrativos se perderá el derecho a articularlos qucdando fime el acto.
Asimismo se aclara que el Programa de Recuperación de Tributos Trabajo por Deuda Tributaria,
regulado  mediante  Ordenariza  Municipal  N°  415-MDASA,  actualmente  derogada,  tenía  como
objeto  que  los  contibuyentes  deudores  puedan  ejecutar  la  cancelación  de  su  deuda  tibutaria
mediante ejecución de un trabajo sujeto a condiciones y nomas intemas, que pana tal efecto según
su artículo 4° la naturaleza juridica de dicho programa no es la de generar vínculo laboral con la
entidad.

Que, en uso  de  las  atribuciones  delegadas por el  Titular del  Pliego  al  Gerente
Mmicipal, mediante Resolución de Alcaldía Nü 005-2016ADASA.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO  PRIMERO.-  DECLARAR  lmROCEDENTE  el  Recuso  de
Apelación presentado por la Sra. MARTIIA GLADYS FIGUEROA RAYm presentado por mesa
de Partes con Registro N° 139-2020 de fecha 06 de enero de 2020, debiendo mdicar que el termmo

para la interposición de los recLmsos es de 15 días perentorios y de confonnidad con lo señálado en
Texto Único Cmenado de la Ley N° 27444, I.ey del Procedimiento Administrativo Generd, una
vez  vencidos  los  plazos  pam  interponer  los  recursos  admristrativos  se  perderá  el  derecho  a
articularlos quedando fime el acto.

ARTÍCULO  SEGUNDO.-  DECLARAR  agotada  la  vía  admjnistrativa,   en
aplicación a lo dispuesto en artículo 226° del Texto Úhico Ordenado de la l.ey N° 27444.

ARTÍCULO  TERCERO.-  NOTIFICAR la presente resolución al  interesado,
dentro de los plazos establecidos de acuerdo a Ley.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CÜMPIASE.

EHSSÁ"  Reg. N° 050.2020J}M
C .c. Alcddú
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